
,,t1r. //-r,,7-/

reTüml@
' /,,,.,,',

y',

?

VISTO:

I. ANTECEDENTES:

Asunción"

CONSIDERANDO:

l" Solicitar la modificación de la
SERAFINA DÁVALOS,', en su ATI.

una Ordena
CREA E

r la cual se modihca el Art. 5o de la Ordenanza N" ll2/03 "Q

El dictamen de la Comisión de Legislación, con relación a la minuta de los Concej
miembros de la Comisión de Equidad de Género, a través de la cual solici
modificación de la Ord. No 102103 "QUE CREA EL PREMIO SERAFI
DÁVALOS", en su Art. 5o"; y,

CONSIDERANDO:

Que, el 30 de mayo de 2018, tuvo entrada la minuta de la Comisión de Eq
Género. En la Sesión Ordinaria del 30 de mayo del mismo año, el Pleno dio entrada
minuta de referencia y la remite para consideración y estudio de la Comisión Asesor
Legislación.

2. CONTENIDO DE LA MINUTA DE LOS CONCEJALES MIEMBROS DE
COMISIÓN DE EQUTDAD DE GÉNERO DE FECHA 3o/MAYO t20l8z

"VISTO: La Ordenanza N" 102/03 "QUE CREA EL PREMIO SERAFINA DÁ't/A
que en su Art. 5" expresa: "Oportunidad de Concesión: El premio serd
anualmente cadaS de marzo, en coincidenciacon el "Día Internacional de la
en un acto solemne a llevarse a cabo en la sala de sesiones de la Junta Munici

Que, la fecha establecida en dicho Artículo queda muy ajustada entre el periodolde
publicación y la entrega del premio, por lo cual esta comisión considera impor
liberar la fecha de entrega del premio quedando el texto expresado de la sigu
manera;

"Art, 5o Oportunidod de concesión: El premio será otorgado anuulmente en la ltil
deque establezca la Junta Municipol, en un acto solemne s llevarse a cabo en la

sesiones de la Junta Municipal de Asunción".

Por lo expuesto es de parecer de esta comisión:

Ordenanzq N' 102/03 "QUE CREA EL PREI,{K)
5" quedando redactado de la siguienfe manero:

«Art. 5o Oportunidad de Concesión: El premio será otorgado anualmente en la
que eslablezca la Junta lWunicipal, eta un aclo solemne a llevarse a cabo en la
sesiones de la Junta Municipal de Asunción".

3. PARECER DE LA COMISION ASESORA:

Que, la Comison Asesora ha realizado el estudio de lo solicitado en

Concejales miembros de la Comisión de Equidad de Género, pol la
modificacion del Art.5'de la Ordefianza N" 112103 "Que Crea el

Davalos".

la minuta de

cual solicita

Que, lo solicitado en la minuta no se contrapone a ordenanzas vigentes en la materia,
lo que la Comisión Asesora dictaminante es del parecer que coffesponde SANCION
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Cont. Ord. N" 164/lB.

Por tanto;

LA JUNTA MUNICIPAL DE L,4

Art. Io:

Art. 2oz

MODIFICAR el Art.5'de la ordenanzaN. ll2l03,.euE CREA EL p
SERAFTNA DÁvALos", quedando er mismo redactado de ra siguiente forma:

'jAytículo 50: oportunidad de concesión: El premio será otorgado anuarmente
fecha que establezcl la_ Junla Municipal, ,n in acto solemne a llevarse a caboSala de Sesiones de la Junta Municipal de Asunción,,.

Comuníquese a la Intendencia Municipal.

DÑa eri la Sala de Sesiones de la Junta vfunicipal de la ciudad de Asunción,dieciocho días del mes de julio der año dos mil dieciocho.
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